
CONSORCIOS CAMINEROS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RUBRICA DE 
LIBROS 



1- Ingresar al CIDI. (para este trámite debe tener CIDI nivel 2)
2- Seleccionar “Tramite multinota Gobierno de la Provincia de Córdoba.”



3- Seleccionar “Representando al Consorcio Caminero N° xxx”
4- Marcar “NO” relacionado con trámite existente



5- Repartición: “AGRICULTURA Y GANADERIA-Ministerio de Bioagroindustria”
6- Asunto se debe Tipear: “Infraestructura Agropecuaria-Solicitud de rubrica de libros.”
7- Redactar su solicitud de rubrica de libros en el espacio en blanco



8- Adjuntar documentación en caso de ser necesario.



9- Presionar “confirmar”



10- El sistema le devolverá un comprobante de presentación del trámite, el que deberá conservar para 
presentar el día de su turno. 
Vía CIDI se informará al interesado el día y la hora en que deberá presentarse en el edificio central del Ministerio 
de Bioagroindustria, sito en calle: Figueroa Alcorta N° 234 de la Ciudad de Córdoba. 



11- El día del turno deberá presentarse con el/los libros a rubricar y si tuviere el libro anterior. El trámite se 
realiza en el día con una demora de no más de 1 hora. 


